Banco de Fomento Agropecuario (BFA)
	          Campo
	         Detalle

	Nombre de la misma
	Banco de Fomento Agropecuario (BFA)

	Tipo
	Entidad bancaria estatal autónoma

	Medida que la sustenta
	Decreto Legislativo N° 312. Ley del Banco de Fomento Agropecuario

	Área temática
	Crédito

	Objetivo (s)
	a) Crear, fomentar y mantener facilidades financieras y servicios conexos necesarios para contribuir al fomento agrícola.
b) Servir de agente financiero de los organismos encargados de desarrollar programas de bienestar rural, para lo cual suscribirá convenios que fueren necesarios con los organismos encargados de administrar dichos programas.

	Meta
	Misión: 

Apoyar el desarrollo y fortalecimiento, principalmente del sector agropecuario y agroindustrial, atendiendo las necesidades financieras de los micro, pequeños  y medianos empresarios, en forma competitiva y eficiente, a fin de contribuir al crecimiento económico y social del país.

	Componentes principales
	1) Servicios financieros

a) Créditos

Sector Agropecuario y Agroindustrial: Amplia gama de líneas para el financiamiento del cultivo de cereales, frutas, hortalizas, productos tradicionales de exportación, así como los cultivos y procesos agroindustriales, ganadería, especies menores, la producción acuícola y todas aquellas actividades relacionadas con la transformación e industrialización de las materias primas generadas en el sector.

Pequeña y Mediana Empresa: Financiamiento de los gastos corrientes de la operación así como de los gastos de formación de capital requerido en la compra de maquinaria y equipos necesarios en el desarrollo de los proyectos productivos y/o de servicios.

Crédito Integral: Financiamiento de las necesidades de consumo de los hogares, principalmente rurales para la adquisición de electrodomésticos y mobiliario del hogar, así como para los gastos emergentes familiares, las remodelaciones de sus viviendas y sus gastos personales relacionados con la salud y educación.

Créditos a la Microempresa: Financiamiento de todas las actividades productivas que contribuyen a potenciar las oportunidades productivas viables y rentables en las áreas comerciales, industriales y de servicio. El  destino de los créditos será para solventar las diversas necesidades empresariales a las que están ligados los prestatarios, ya sea capital de trabajo y/o capital fijo.
b) Fideicomisos y servicios de administración

FIDEAGRO: FIDEICOMISO ESPECIAL DEL SECTOR AGROPECUARIO, cuyo principal objetivo es la rehabilitación de los productores en mora y viabilizar la recuperación de los créditos que constituyen la cartera categoría D y E adquirida por dicho Fideicomiso, así como proveerles de nuevos financiamientos con el producto de las recuperaciones, a efectos de que inicien su incorporación a las actividades productivas agropecuarias, principalmente los micros, pequeños y medianos  productores.
FEPADA: FIDEICOMISO ESPECIAL PARA EL PAGO DE LA DEUDA AGRARIA, que tiene por objetivo especifico, facilitar la cancelación de la Deuda Agraria de las Asociaciones Cooperativas y deudores individuales insolventes con el Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, ISTA. Lo anterior mediante el financiamiento del 15% de la deuda con ISTA.
KFW: FIDEICOMISO ALEMAN KFW, este Fideicomiso es creado exclusivamente para contribuir al desarrollo económico del sector de Microempresarios rurales de El Salvador. Lo anterior debido a este Sector se encontraba muy desprotegido, ya  que no tenia  acceso  al Sistema Financiero del País. Es por ello que se crea el presente fideicomiso en el que se otorga financiamiento para los destinos de  Comercio Industria y Artesanías, hasta un monto de $ 5.714.29 por microempresario. 
c) depósitos

2) Otros servicios 
Atención a pago de remesas, servicios básicos, etc.

	Periodo
	Indefinido

	Cobertura
	Nacional (24 agencias)

	Beneficiarios
	Hogares principalmente rurales, productores y empresarios agropecuarios y agroindustriales, pequeños y micro empresarios. 

	Información adicional
	En la dirección del BFA, participan el Estado y el Sector Privado a través de las Asociaciones Cooperativas y las Sociedades Cooperativas Agropecuarias, las Asociaciones Gremiales Agropecuarias y las Asociaciones Profesionales del Sector.
Dirección: 

Km 10.5 Carretera al Puerto La Libertad.

Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, C.A.
PBX (503) 2241 0800

	Observaciones
	


Fuentes: 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (2008). Plan anual operativo sectorial 2008. Santa Tecla:MAG. 66p.

http://www.bfa.gob.sv 
Fecha de elaboración de la ficha: octubre 2008

